MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL-No 033-2019.

	FECHA:  
	13 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:                                   
	PARQUE INDUSTRIAL LAS AMÉRICAS SM6.

	PROMOTOR:
	INMOBILIARIA CIF, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	[bookmark: _GoBack]JOSÉ A. CARUCCI. 

	CONSULTOR:
	MARQUELA I. PALACIOS C. (IRC-097-09) e ISABEL MURILLO de RÍOS (IRC-008-12).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución ARAPM-IA-079-2012, de 4 de1mayo de 2012, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PARQUE INDUSTRIAL LAS AMÉRICAS SM6 promovido por la sociedad INMOBILIARIA CIF, S.A.

El Aludido prroyecto consite según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, en desarrollar la Super Manzana Seis (6) del Parque Industrial de Las américas, en el cual tenemos el globo 6 ubicado en la Finca No 474295 (F), con una superficie de 1 hectarea + 8403 m2 con 59 dm2 y elglobo 6A identificada en La Finca No 337599 con un área de 1 hectárea + 1905 m2 con 52 dm2. Las infraestructuras a construir serán dos galeras ambas con megazine para ubiczar las oficinas, área de estacionamientos, áreas de carga y descarga y contarán con facilidad de vías de acceso al boulevard principal e interconexión a los servicios básicos y públicos.
Que el día 08 de agosto del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la sociedad INMOBILIARIA CIF, S.A. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
· Cambio de nombre del proyecto de PARQUE INDUSTRIAL LAS AMÉRICAS SM6 al nuevo nombre PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PERFILES DE ACERO FAST- TEC ESTRUCTURAS. 

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado PARQUE INDUSTRIAL LAS AMÉRICAS, aprobado mediante la Resolución ARAPM-IA-079-2012, de 4 de1mayo de 2012, de 5 de Febrero de 2019, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.
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MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.
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VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
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